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SUBVENCIONES 

APARTADO B) DEL ANEXO VII DEL ACUERDO SOBRE 

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

ACTUALIZACIÓN DEL PNB POR HABITANTE DE LOS MIEMBROS ENUMERADOS 
EN EL APARTADO B) DEL ANEXO VII EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL INCISO 1 DEL PÁRRAFO 10 DE LA DECISIÓN MINISTERIAL DE 

DOHA Y DE CONFORMIDAD CON LA METODOLOGÍA 
ENUNCIADA EN EL DOCUMENTO G/SCM/38 

Nota de la Secretaría 

Addendum 

En el inciso 1 del párrafo 10 de la Decisión Ministerial de Doha sobre las cuestiones y 

preocupaciones relativas a la aplicación (documento WT/MIN(01)/17, párrafo 10.1) los Ministros 
acordaron: 

"que el apartado b) del Anexo VII del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias incluye a los Miembros en él enumerados hasta que su PNB por 
habitante alcance la cifra de 1.000 dólares EE.UU. en dólares constantes de 1990 por 
tres años consecutivos. Esta decisión entrará en vigor en el momento en que el 
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias adopte una metodología 
adecuada para calcular los dólares constantes de 1990. Si, no obstante, el Comité de 

Subvenciones y Medidas Compensatorias no llega a un acuerdo consensual sobre una 
metodología apropiada para el 1º de enero de 2003, se aplicará la metodología 
propuesta por el Presidente del Comité enunciada en el anexo 2 del 
documento G/SCM/38. No se excluirá a ningún Miembro del apartado b) del Anexo VII 
mientras su PNB por habitante expresado en dólares corrientes no alcance 
los 1.000 dólares EE.UU. sobre la base de los datos más recientes del Banco Mundial". 

De conformidad con este párrafo, desde el 1º de enero de 2003 rige la metodología establecida en 

el apéndice 2 del documento G/SCM/38. 

Como se prevé en el inciso 1 del párrafo 10 de la Decisión Ministerial de Doha sobre las cuestiones 
y preocupaciones relativas a la aplicación, y en aplicación de la metodología establecida en el 
documento G/SCM/38, la Secretaría informa al Comité de los cálculos actualizados que reflejan: 
i) el INB1 por habitante en dólares constantes de 1990 en los tres últimos años sobre los que se 
dispone de datos (2013-2015)2; y ii) el INB por habitante en dólares constantes correspondiente al 
año 2015. 

                                                
1 Las series de datos del Banco Mundial anteriormente conocidas como producto nacional bruto ("PNB") 

se publican en la actualidad como ingreso nacional bruto ("INB"). Este cambio refleja la aplicación del Sistema 
de Cuentas Nacionales ("SNA 93"). Si bien los conceptos subyacentes son diferentes (el PNB constituye una 
medida del producto, y el INB es una medida de los ingresos), los valores calculados son los mismos. 

2 Las cifras correspondientes a 1990-1999 son las que figuran en el documento G/SCM/38. Como se 
acuerda en el paso 3 del mismo, los valores del INB por habitante en dólares constantes de 1990 
correspondientes al período 1990-1999 no se modifican con las revisiones posteriores de la serie. Para obtener 
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i) Miembros enumerados en el apartado b) del Anexo VII, INB por habitante en 
dólares constantes de 1990, 2013-2015 

 

 2013* 2014* 2015 

Bolivia, Estado Plurinacional de 983 1.041 1.095 

Camerún 971 1.018 1.024 

Congo 976 1.082 1.239 

Côte d'Ivoire 797 816 869 

Egipto 1.062 1.029 1.080 

Filipinas 1.291 1.376 1.421 

Ghana 794 772 794 

Guatemala 1.167 1.220 1.252 

Guyana 1.026 1.048 1.292 

Honduras 863 913 875 

India 1.051 1.100 1.178 

Indonesia 1.231 1.277 1.317 

Kenya 453 469 474 

Marruecos 1.613 1.639 1.672 

Nicaragua 651 683 726 

Nigeria 611 642 643 

Pakistán 657 654 673 

República Dominicana 1.770 1.870  2.009 

Senegal 867 886 909 

Sri Lanka 1.318 1.282 1.367 

Zimbabwe 421 404 455 

* Los datos de 2013 y 2014 son los que figuran en el documento G/SCM/110/Add.13. 

 

                                                                                                                                                  
el INB por habitante en dólares constantes de 1990 correspondiente a 2000, las tasas de crecimiento 
de 2000 con respecto a 1999 en dólares constantes de 1995, obtenidas como se prevé en el cuadro B del 
documento G/SCM/38, han sido aplicadas al INB de 1999 en valores por habitante en dólares constantes 
de 1990, como se establece en el cuadro C del documento G/SCM/38. De igual modo, las tasas de crecimiento 
de 2001 con respecto a 2000, de 2002 con respecto a 2001, de 2003 con respecto a 2002, de 2004 con 
respecto a 2003, de 2005 con respecto a 2004, de 2006 con respecto a 2005, de 2007 con respecto a 2006, 
de 2008 con respecto a 2007, de 2009 con respecto a 2008, de 2010 con respecto a 2009, de 2011 con 
respecto a 2010, de 2012 con respecto a 2011, de 2013 con respecto a 2012, de 2014 con respecto a 2013 y 
de 2015 con respecto a 2014 se han aplicado a los datos correspondientes a 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 
2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, respectivamente. 
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ii) Miembros enumerados en el apartado b) del Anexo VII, INB por habitante en 
dólares corrientes, 2015 

 

Bolivia, Estado Plurinacional de 2.971,9 

Camerún 1.225,3 

Congo 1.694,6 

Côte d'Ivoire 1.377,0 

Egipto 3.539,4 

Filipinas 3.481,7 

Ghana 1.320,1 

Guatemala 3.827,1 

Guyana 4.168,8 

Honduras 2.170,9 

India 1.594,3 

Indonesia 3.226,7 

Kenya 1.335,5 

Marruecos 2.793,9 

Nicaragua 2.039,2 

Nigeria 2.595,9 

Pakistán 1.518,4 

República Dominicana 6.181,0 

Senegal 883,9 

Sri Lanka 3.746,1 

Zimbabwe 976,4 

 

Por consiguiente, el apartado b) del Anexo VII del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias incluye los siguientes Miembros que están enumerados en él hasta que su PNB 
por habitante alcance la cifra de 1.000 dólares EE.UU. en dólares constantes de 1990 durante 
tres años consecutivos: Bolivia, Estado Plurinacional de; Camerún; Congo; Côte d'Ivoire; Ghana; 
Honduras; Kenya; Nicaragua; Nigeria; Pakistán; Senegal; y Zimbabwe. 

__________ 


